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Por una historia regional de la OIT 

Laura Caruso y Andrés Stagnaro

El fin de la Primera Guerra Mundial dio lugar a la conformación de un 
organismo de carácter internacional dedicado a la promoción de la legisla-
ción laboral, la Organización Internacional del Trabajo (OIT), como parte de 
los intentos para constituir una paz duradera basada en la justicia social (OIT, 
1929). Durante el transcurso del siglo XX se produjo su desarrollo exponen-
cial hacia distintas áreas geográficas y diversas problemáticas vinculadas al 
trabajo. La OIT excedió así el espacio europeo con sus propuestas e inicia-
tivas regulatorias, que apuntaron a encauzar y responder a la movilización 
obrera a través de la internacionalización de los principios de legislación la-
boral y de otras formas de intervención. Este proceso tenía amplios y ricos 
antecedentes en el espacio latinoamericano en materia de cooperación, par-
ticipación de expertos, instituciones y saberes en el ámbito del derecho y la 
política laboral en general. 

En vísperas del centenario de la creación de la OIT, dicha institución 
plantea las iniciativas para potenciar su identidad, impronta e historia, y ce-
lebrarse. Según se afirma en su página oficial, son siete las iniciativas en tal 
sentido: la justicia social; la configuración de un futuro que sirva para toda 
la humanidad –esto es, una globalidad equitativa–; el futuro del trabajo; po-
ner fin a la pobreza; revisar el lugar de la mujer en el mundo del trabajo; la 
iniciativa verde (herramientas para gestionar una transición justa a un futuro 
sustentable); y, por último, el fortalecimiento del consenso tripartito fundante 
de dicho organismo, en la autorreflexión de sus normas y su pertinencia. Así 
enumerados –salvo algunas cuestiones vinculadas al daño ambiental y a la 
participación femenina– tales enunciados fueron listados de la misma forma 
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ya en su momento inicial, en 1919. La vigencia de los problemas sociales y 
políticos que enmarcaron el surgimiento de la OIT da cuenta de la persisten-
cia de tales problemas a escala mundial, al tiempo que alerta sobre la necesi-
dad de historizar la existencia, las políticas, los procesos y dinámicas del ente 
ginebrino a fin de explicar las respuestas ante tales persistencias, y los con-
flictos en torno a ellas. En especial, el lugar que ha tenido América Latina en 
la configuración propiciada por la OIT se torna vital a la hora de pensar inicia-
tivas y limitaciones del organismo internacional, pero sobre todo al momento 
de reflexionar sobre las situaciones sociales diversas de nuestro continente, los 
procesos, personas y desarrollos que vincularon a la OIT con este, y su mosaico 
de realidades nacionales y locales. Con este ejercicio, por un lado, se busca 
poner en tensión las escalas de análisis que entran en juego a la hora de indagar 
el vínculo OIT-América Latina, y su carácter local, nacional, regional y global. 
Por otro, es la intención de este trabajo recuperar la dimensión conflictiva de 
esa arena de disputa que en distintos niveles y espacios constituyó la OIT, tanto 
para gobiernos y empresarios como para las organizaciones obreras. Por últi-
mo, pero a la cabeza de esta reflexión, apostamos a visibilizar la participación 
activa, no lineal ni homogénea, de los actores de la región en la constitución de 
dicho vínculo y en la propia historia de la OIT.

En la última década la historiografía vinculada a las organizaciones in-
ternacionales como la OIT ha presentado un creciente interés cuali y cuanti-
tativo (Iriye, 2002; Maul, 2012; McPherson & Wehrli, 2015). Aunque tímido 
y reciente, este impulso se traduce en congresos, ponencias, simposios y ar-
tículos que muestran, de manera fragmentaria, la necesidad de desentrañar 
la dimensión transnacional de la regulación del trabajo y su anclaje en Amé-
rica Latina. Al descentrar la mirada de los Estados nación, tales abordajes 
redimensionan la relevancia de nuevos actores y procesos, que surgen de la 
intersección de los aspectos internacional y local. Diversas líneas de inves-
tigación confluyen en pensar la vinculación e impacto de las instituciones 
internacionales y los procesos locales, sus actores y dinámicas. Aun así, es 
llamativa la ausencia hasta hoy de un análisis crítico de la OIT vista des-
de y por América Latina. Dicho organismo, surgido en la inmediata primera 
posguerra, no había sido objeto privilegiado del interés de los historiadores 
de la región, incluso siendo la institución que materializaba la búsqueda de 
conocimiento de las múltiples realidades y experiencias del trabajo alrededor 
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del mundo, para autoconstruirse como una realidad supranacional que las 
abarcara, conociera y regulara.

En la perspectiva abierta por otros investigadores y plasmada en el libro 
que hace ya tres años compilaron Herrera y Herrera González (2013), que 
consideramos como única posibilidad real de generar este tipo de conoci-
miento de manera fraternal, colectiva y colaborativa, hemos desplegado des-
de el año 2015 una serie de iniciativas en ese sentido. Así se materializaron 
talleres interdisciplinarios, mesas en congresos internacionales –como por 
ejemplo LASA y CLADHE V en 2016–, y la formalización de una red de in-
vestigadores/as vinculados/as a la historia de la OIT en y con América Latina.

Como un primer resultado de tal iniciativa, esta publicación reúne un 
conjunto de investigaciones, producto del trabajo conjunto desplegado en el 
marco del taller realizado en septiembre de 2015 en la Facultad de Huma-
nidades y Ciencias de la Educación de la UNLP, auspiciado por el Instituto 
de Altos Estudios Sociales de la Universidad Nacional de San Martín y el 
Instituto de Investigaciones en Humanidades y Ciencias Sociales de la Uni-
versidad Nacional de La Plata. Se trata de reelaboraciones de las ponencias 
presentadas en dicha oportunidad sobre la base de los comentarios e inter-
cambios entre los participantes, comentaristas y coordinadores. Tales pro-
ducciones miran de forma renovada la participación de América Latina en la 
constitución de políticas de intervención en el mundo obrero y su legislación, 
la formación de profesionales y el intercambio de saberes a lo largo de todo el 
siglo pasado y en lo que va del actual. A la vez, apuntan a construir nuevo co-
nocimiento en torno a las complejas y múltiples formas de vinculación entre 
la OIT como organismo de alcance virtualmente mundial para la regulación 
de las relaciones de trabajo, y las acciones, debates y proyectos estatales y 
políticos en materia de regulación laboral en la región. Tal conocimiento de 
las diversas dimensiones que vincularon a la OIT con América Latina y sus 
realidades polifónicas, nacionales y locales, permite a su vez –como mencio-
namos y queremos destacar– dotar de visibilidad al propio lugar de América 
Latina en el concierto internacional regulatorio. Esta perspectiva, ausente 
en la producción y el debate historiográfico actual sobre estos temas, podría 
aportar incluso a la revisión de la propia historia institucional de la OIT; en 
este sentido, existen ya diversas investigaciones contemporáneas que marcan 
un camino próspero a seguir.
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Con énfasis tanto en las políticas y agencias laborales, los debates 
y proyectos de legislación, la interacción entre instituciones locales e 
internacionales del trabajo y el desarrollo del derecho del trabajo, como 
también en los actores participantes de y en la OIT –delegados tripartitos, 
expertos, entre otros–, los trabajos que dan origen a la presente publicación, 
muy diversos en sus geografías, temas y abordajes, componen una trama co-
mún de intereses, itinerarios científicos, colaboraciones e interrogantes.

El conjunto de textos aquí compilados abre una red de colaboración e in-
tercambio de ideas, temas y recursos que permite plantear, de manera esperan-
zadora, una agenda común de problemas e interrogantes que, sin desalojar la 
importancia de los estudios de caso y las especificidades, apunte sus esfuerzos a 
la construcción de una historia regional de la regulación del trabajo en general, y 
del vínculo de nuestra región con la OIT en particular. Con la construcción de co-
nocimiento histórico sobre este tema como horizonte, nuestro objetivo inmediato 
fue poner en diálogo producciones individuales que, en concierto, produjeran un 
salto cualitativo en los interrogantes, las escalas, los recursos y documentos, las 
perspectivas con las que se aborda la historia de la OIT y la dimensión transna-
cional de la regulación del trabajo en los países latinoamericanos.

Así, uno de los tantos posibles balances de este trabajo colectivo permite 
esbozar una nueva agenda de problemas sobre la temática y sus derivas. En 
principio, se hace patente la necesidad de una mirada global o transnacional 
que supere el nacionalismo historiográfico, sin por ello ser globalizante; es de-
cir, sin que anule especificidades y procesos locales. El impulso de investiga-
ciones ancladas en lo local permitiría iluminar las múltiples vinculaciones, re-
des, actores y procesos recíprocos entre lo local, lo regional, nacional y global.

Cabe una breve y positiva reflexión en cuanto al archivo. Sobre la base de 
nuestra propia labor, es de gran interés destacar la diversidad y originalidad 
de fuentes y archivos con los que podemos trabajar. Estos posibilitan diversas 
preguntas y perspectivas: informes de corresponsales y expertos nacionales o 
internacionales, cartas y correspondencia variada entre delegados sectoriales, 
leyes y debates parlamentarios, periódicos y revistas especializadas, publi-
caciones estatales de dependencias ocupadas por los problemas del trabajo, 
periódicos gremiales, memorias, etc. La lista es extensísima. 

Por otro lado, estas nuevas líneas de investigación permiten consolidar 
una nueva periodización posible del vínculo de la OIT con América Latina, 
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que ubica a grandes rasgos un corte y cambio sustancial en la gira que el por 
entonces director general del organismo, Albert Thomas, realizó por la región 
en 1925, y otro en la segunda posguerra, al mismo tiempo que la institución 
se reorganiza sobre la base de la Declaración de Filadelfia, y el inicio de la 
Guerra Fría. Seguramente los años 70 podrían ser otro momento diferencial 
posible, con la asunción de nuevas demandas vinculadas a las violaciones a 
los derechos humanos, por ejemplo. Si bien para afianzar esta lectura y con-
solidar esta periodización se requieren muchos, nuevos y sólidos trabajos, 
habilitar el interrogante para una nueva forma de periodizar este vínculo es en 
sí interesante. Permite escapar a los formalismos institucionales, que han ubi-
cado los cortes o períodos no a partir de las experiencias y procesos propios, 
sino en función de procesos políticos más generales. Una línea interesante 
a seguir es indagar en los cambios de directores del organismo ginebrino y 
qué viraje produjeron estos en la política e intervención respecto de América 
Latina. También quedan por estudiar procesos de vinculación específica, ase-
sorías, delegaciones, instalación de oficinas y presencias diversas en la región 
que derivaron en procesos políticos y acciones locales y regionales, como los 
vínculos con las experiencias sindicales supranacionales.

En este sentido, somos conscientes de la enorme necesidad que exis-
te en nuestras historiografías nacionales de conocer, para cada período y en 
profundidad, los mecanismos, lógicas institucionales y transformaciones es-
tructurales (organigrama) de la OIT, las dependencias vinculadas a América 
Latina, y las formas de presencia en nuestra región (oficinas, corresponsales, 
conferencias, etc.). Más conocidos que el resto, los expertos o técnicos y los 
delegados gubernamentales a las Conferencias Internacionales del Trabajo 
aún ameritan análisis extensos en diversas latitudes sobre los procesos de 
selección, el grado de autonomía, sus iniciativas, posiciones, vínculos con la 
OIT y sus respectivos gobiernos, con los delegados de los gremios y centros 
patronales. Precisamente estos últimos actores son quizá los más descuidados 
hasta hoy por la historiografía.

A la vez, los trabajos presentados en este libro invitan de manera sugeren-
te a repensar la conformación de campos específicos de regulación del trabajo 
(femenino, marítimo, indígena, forzado/esclavo) en clave transnacional, como 
también a indagar los diversos argumentos y conflictos que los conformaron 
como tales, sus tensiones con el ideal universal de la regulación del trabajo que 
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impulsa la OIT desde sus inicios. El concepto presentado aquí por Rossana 
Barragán de “geografía diferencial de derechos” amerita una exploración en 
avance que, sin descuidar la voluntad de universalización de la OIT, permita 
repensar los vínculos con las temporalidades y particularidades locales.

Sin ser un listado exhaustivo ni completo (ni pretende serlo), todavía que-
dan por explorar –aunque existen algunos trabajos bien encaminados sobre 
el tema– los espacios regulatorios paralelos, en competencia o colaboración, 
a las directivas de la OIT: las Conferencias Interamericanas, las Panameri-
canas, la construcción de una agenda propia latinoamericana, sus sentidos y 
sus políticas, los actores locales que las construyeron; cuánto podría aportar 
a nuestro conocimiento un mapeo que historizara la presencia de la OIT en el 
continente, las oficinas administrativas regionales, subregionales, conferen-
cias, programas y reuniones, visitas y delegaciones, que construyeron y cons-
truyen tradiciones, institucionalizan prácticas en la OIT y en el continente. 

Los desafíos de tal programa de investigación solo pueden ser encarados 
y superados por un extenso trabajo colaborativo, por sobre fronteras políti-
co-geográficas y disciplinares, y con la promoción de un diálogo fecundo entre 
programas e investigadores/as del globo interesados en construir esta historia. 

El libro
El primer apartado de esta compilación, titulado “Trabajo forzado, indígena, 

femenino: la creación de campos laborales”, cuenta con tres trabajos que, en sus 
diferentes áreas (Bolivia, Brasil, Argentina), temáticas y temporalidades, indagan 
los problemas vinculados a la constitución de campos particulares de regulación 
y acción estatal, los debates y definiciones en juego, así como los actores y pro-
yectos en danza. Aquí, Rossana Barragán (IISG), en su escrito La geografía di-
ferencial de los derechos: entre la regulación del trabajo forzado en los países 
coloniales y la disociación entre trabajadores e indígenas en los Andes, a partir 
de preguntarse hasta qué punto la población originaria estuvo o no incluida en los 
términos y conceptos de trabajadores y obreros, indaga la política y los debates de 
la OIT sobre el trabajo indígena en coordinación y diálogo con las realidades de 
Perú y Bolivia, pero también en un contexto más amplio vinculado a los países de 
historia colonial reciente, en la primera mitad del siglo XX, y pone en cuestión el 
propio discurso del organismo ginebrino de corte universalista y su tensión con los 
particularismos enunciados y articulados con relaciones de poder y desigualdad.
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Por su parte, en el capítulo titulado Trabajo esclavo contemporáneo y 
trabajo forzado. Las políticas de la OIT, el Brasil y la Argentina en diálogo 
y conflicto, Norberto Ferreras explora las definiciones de trabajo esclavo y 
trabajo forzado tal como las estableciera la propia OIT en 1930, en diálogo 
con otros organismos internacionales para comprender los vínculos entabla-
dos entre los países latinoamericanos con la OIT, la forma en que el trabajo 
forzado/esclavo apareció en las Conferencias Internacionales y las posiciones 
de los países de nuestra región, como también para iluminar cómo este proce-
so se relacionó con los debates existentes en torno a esas categorías (trabajo 
forzado – trabajo esclavo contemporáneo) en el Brasil.

Concluye esta primera parte el trabajo de Graciela Queirolo “Igual sala-
rio por igual trabajo”: la Organización Internacional del Trabajo y el Estado 
argentino frente al trabajo femenino, en el cual analiza cómo la participación 
masiva de las mujeres en el mercado laboral urbano y la desigual retribución 
salarial entre mujeres y varones ante tareas similares, fueron objeto de debate 
en las Conferencias Internacionales del Trabajo y de qué manera particular fue 
incorporado este problema al debate más general sobre la regulación del trabajo 
femenino. Así, la autora analiza las posiciones que el Estado argentino tomó a 
partir de las propuestas y recomendaciones de los organismos internacionales a 
través de la legislación, como también los debates que la originaron.

Bajo el título “Funcionarios, redes, proyectos e ideas” se agrupa un con-
junto de cinco trabajos que dan cuerpo a la segunda parte del libro. Abren el 
juego dos textos que proponen la reflexión histórica sobre los orígenes y funda-
mentos de la constitución de dos campos: el del derecho laboral y el del trabajo 
marítimo como espacio de intervención estatal multidimensional. El trabajo 
de Andrés Stagnaro, titulado La delegación argentina en Washington: entre el 
prestigio internacional y la acción local, examina en extenso la participación 
argentina en la primera Conferencia Internacional realizada en Washington en 
1919, y el rol que esta tuvo en el afianzamiento de redes de intercambio acadé-
mico-político, utilizadas por los delegados técnicos argentinos como apoyo en 
los debates y pujas sostenidos en Argentina en la conformación de un campo 
académico intelectual local dedicado al derecho laboral. Laura Caruso, por su 
parte, en el capítulo que lleva por título “Legislando en aguas profundas”. La 
OIT, nuevas reglas para el trabajo marítimo y su desarrollo en la Argentina 
de la primera posguerra, analiza la constitución del trabajo marítimo como 
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un campo específico y diferenciado de regulación del trabajo dentro de la pro-
pia OIT, que dio lugar a conferencias especiales como una novedad institu-
cional y política en los años de su formación y desarrollo. También se ocupa 
de indagar la manera en que la participación en el nuevo organismo interna-
cional fue puesta en juego por los actores locales en sus debates, demandas e 
iniciativas tanto del sindicato marítimo como de diversos poderes estatales.

Un tercer trabajo titulado Colaboraciones transatlánticas de la OIT: 
Moisés Poblete y Vicente Lombardo Toledano (1928-1946), realizado por 
Patricio Herrera González, muestra el interés temprano e intenso de la OIT 
por vincularse con expertos e intelectuales y dirigentes sindicales latinoa-
mericanos. Así lo evidencia la relación entablada entre Poblete y Lombardo 
Toledano –un ejemplo de muchas otras, al decir del autor–, la cual brinda una 
interpretación novedosa y cabal de la forma en que se construyó instituciona-
lidad laboral en América Latina.

Más adelante en este apartado, en su trabajo El Boletín Informativo de 
Leyes de Trabajo: circulación de ideas y actores latinoamericanos sobre po-
líticas sociales (1942-1951), Karina Ramacchiotti se centra en el análisis de 
esta publicación científica como forma de visibilizar la circulación de ideas, 
debates, colaboraciones y construcción polifónica de las políticas sociales en 
los diferentes países de la región. Allí se expone cómo los temas y los actores 
de las políticas sociales, tanto de países vecinos y de la propia OIT, se cons-
tituyeron en referencia local y fueron así utilizados como insumo legitimador 
en el concierto mundial de discusión sobre tales políticas en el período de la 
segunda posguerra.

Por último, como cierre de este segundo grupo de trabajo, el estudio de 
Gabriela Scodeller titulado Educar en derechos laborales: políticas y accio-
nes desplegadas por la OIT en América Latina durante los años 1950-1970, 
ilumina un tema muy poco conocido y estudiado: las estrategias educativas 
desplegadas por la OIT en materia de promoción de derechos laborales en 
América Latina. Se enfoca en el Programa de Educación Obrera, dependiente 
de la División de Educación Obrera y destinado a los países en vías de de-
sarrollo. Más allá de las formas institucionales de dicho programa, la autora 
profundiza en los contenidos, y se interroga acerca de los sentidos y concep-
ciones sobre trabajo, trabajador y sindicato, el rol que estos debían cumplir 
en la sociedad; asimismo, presta especial atención al tipo de contenidos que 
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circularon, los esfuerzos metodológicos esbozados para divulgarlos y el modo 
en que fueron reapropiados por las distintas corrientes sindicales en la región.
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